
B. O. del E.-Núm. 42 18 febrero 196' 2503

Articulo tereero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirlin pot
la citada Ley de Concentración Parcelaria. coh las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete tle
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuaTto.-Quedán derogadas cuantas disposiciones ae
igual o inferlor rango se opongan al cwnpl1mlento del presen
te Decreto. facultando8e al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones ,complementarlas que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADDLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 226;1969, de 30 de enero, por el que
se declara de utiltdad publica la concentración par·
celartl1. de la zona de Santo Tomás de Villarroma
ris I La Coruña}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la diSpersión
parcelaria de la zona de Santo Tomás de VUlarromarts (La Co
ruña) , puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud d~ concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la real1zaciÓll por el Servicio Nacional de Con·
eentral.'ión Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
':itada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
'levar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
,ública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu·
lda con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
mtraciÓD Parcelaria, texto refundido de ocho de nOVIembre de

1 novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
la Ley de OrdenaciÓIl Rural de veiIitislete de julio de mil
~cientos sesenta y ocho y PTevia deliberación del oonseJo
vIínistros en su reunión del día veinticuatro de enero de mil
'dentos sesenta y nueve,

DISPONGO:

rtículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
¡ción la concentración parcelaria de la zona de Santo Tomás
:llarromaris (La Coruña). cuyo perímetro será, en princiPio,

la parroquia del mismo nombre, perteneciente al Ayunta·
to de Oroso (La Corufia). Dicho petimetro quedará en de

Liva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto

undido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
los,
Artículo segtuldo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
ízación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y

dens.ción Rural para adquirir fincaa con el fin de aportarlas
la concentración, y Se declara Q.ue las mejoras de interés

;ricola privado que se acuerden gozarán de los benef1ci08 má
:nos sobre colonización de interés local; todo ello en los CUOB
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
d) del articulo diez de la citada Ley de Concentraoión Par·
'aria.
Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales

e se lleven a cabo por el Estado en esta zona se recirán por
... citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
tgUal o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
I:H!weto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dietar
181 disposiciones complementaria.s que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid. a
treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Agricultura,

ADOLFO DIAz..AMBRONA MORENO

DECRETO 227/1969, de 30 de enero, par el qtU
se declara de utilidad pUblica la concentracfónpar
celarfa de la zona de Paredes de Nava (PalenCia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la d18Per&1ón
parcelaria de la zona de Paredes de Nava (Palencia), puestos de
mablfiesto por los ocrtcultores de la misma en sollcltud de con·
centraclón dirigida al MIniSterio de Agricultura.. ban moti_
la realIZación por el Servlcio Nacional de Coneentrp,ción Párce
laria y Ordenación RUral de un estudio sobre las eirc1m8taDclias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, ded.U·

ciéndose de dicho estudio la conveníencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. tanto
mas pOr cuanto que la zona pertenece a la comarca de ordena
ción rural de «Bajo Carrión».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. fOlmu
lada con arreglo a .io que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las mocUtlcaciones contenidas
en la Ley de Ordenacíón Rural de veintisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veinticuatro de enero de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero,-Se deciara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concenttación parcelaria de la zona de Paredes de
Nava (Palencia), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo regundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenacion Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colomzación de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c}
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celarla.

Articuto tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintHsete de julio de
m.il novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura :para dietar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mi:ulatro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ.AMBRONA MORENO

DECRETO 228/1969, de 30 de enero, por el que
se declara de utUidad pública la concentracipn par
ceUtrla de la zona de Valdesptna (palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Valdespina (PalenCia), puesoos de ma
niflesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado
la re&1izaeión por el servicio Nacional de Concentración Par
celaria y OI'denac'1ón Rural de un estudio sobre las cirCtms·
tancla8 y pos1bllidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria. por razón de utilidad pública, tanto
más por euanto que la zona pertenece a la comarca de ordena
ción rural de «Cerratoo.

En su virtud, a propuesta del MiIiistro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
ConcentraciÓll Parcelarla, texto refundido de ocho de noviembre
de mi1 novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con·
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa dellberaclóD del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
enero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de Ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Val
despina (Palencía). cuyo perímetro será, en principio, el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que-
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ooho de noviembre de mil novecien~
too ..senta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
niZaci-6n y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adqUirir :fincas con el fin de aportar
las a la ooneentraciOn, y se aeelara que las mejoras de interés
'Rgrfcola prlft.d.o que se acuerden gozarán de los beneficios máxi*
mos sobre eo1otliZaetón de interés local; todo ello en los casos
y con 108 reqUilit08 Y efectos determlnados en los párrafos e)
~ del art!cwo die! de la. citada Ley de Concentración Pare&-

Articulo tércero.-La adquisicIón y redistribución de tIerras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territor1áles
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que se ll:even a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mo
dificaciones contenidas en la de ordenación Rural de veintisie
te de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.---Quedan derogadas cuantas dispOSiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la eJecuc10n de
lo dispuesto en el mismo.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. treinta de enero de míl novecientos sesenta· y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A¡'rlcultura.
ADOLFO OlAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 22911969, de 30 de enero, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par·
celaria de la zona de Villelga (Palencia)

Los acusados caracteres de gravedad. que ofrece la disperSlotl
parcelaria de la zona de V1llelga (Palencia) puesto& de mani·
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la
realización por el Servicio Nacional de COncentración Pareelari~
y OrdenaciÓll Rural de un estudio sobre las circunstancias y
pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciénclose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zoW\ pertenece a la comarca de Orde·
nación Rural de «Alto Valdeginate».

En su virtud. a propuesta del Mimstro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre dt mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de ju
lio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del d1a veinticuatro de
enero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.--Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de VUlelga
(Palencia), cuyo perímetro será. en principio. el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedara en
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta·
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto retundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta ., dos.

ArtICulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de Ca
IoniZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apOr
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra,·
ción Parcelaria.

Articulo tercerO.-La adquisic16n y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terr1toriale~

que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mod1fi~

caciones co.ntenidas en la de Ordenación Rural de veintisiett'
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agrleultura para dietar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecuclón dE
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlntstro ele Agrtcultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 230/1969, de 30 de enero, por eZ que
se declara ele utilidad pública la concentración par·
celaria de la zona de Aldehuela de Yeltes (Sala
manca).

LoI: acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria. de la zona de Aldehuela de Yeltes (Salamanca)
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han
motivado la realización por el servicio Nacional de Concen
traclón Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
circunstancias y poslb1l1dades técnicas que ooncurrenen la cita·
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar

a caoo la concentr"-Cion parcelarIa por razon de utilidad publica,
tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de
Ordenación Rural de «Ciudad Rodrlgo».

En su virtud. a propuesta cel Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Le~ de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de nOVlenl
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de Veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día· veínticuatro de
enero Cle míl novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artlculo primero.-Se deciara de utilidad. pÚblica y de uro
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona d'E'
Aldehuela de Yeltes (S,uarnanea.l, cuyo perllnetro sera, en
principio, el del término municipal del mismo nombre, eXcep
tuando del mismo los cotos redondos de «El Campo», «Cristo de
la Laguna», «Monte Nuevo», «Robliza», «Dos Encinas» y «Villa
Rosa»_ Dicho perímetro quedara en definitiva modificado en los
casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley
de Concentr&.ción Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta :y dos.

Artículo segundo.-8e autoriza al InstitUto NaclOnal Cle Col?
nización y al Servicio NaclOnai de Concentración Parcelarla
y Ordenación Rural para adqulrir tincas con el fin de ~por
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de lnte"
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre coloniZación de ínteres local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisiCión y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán ~Ol'
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaClC;>
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de j-ullc
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarte.-Quedan derogadas cuantas dispOSiciones {
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre~'"
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dH
las disposiciones complementarias que requiera la ejecuciÓl
lo dispuesto en el mismo. .1

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadJ
treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANC

El Ministro de Agricul tUl'a,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 23111969, de 30 de enero, por el
!>e declara de utilidad pública la concentración 1 :
celaria de la zona de Puebla de Yenes fSalaman,.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la d1sp '>
SiÓI1 parcelaria de la zona de Puebla de Yeltes (BaJamanc
puestos de man1f1esto por los agricultores de la misma en oc
dtud de concentrac1ón dirig1da al Ministerio de Agricultu.::
han motivado la realización por el Servicio Nacional de ct.'
eentraci-6n Parce-la.ria y Ordenación Rural de un estudio sob'
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren '
la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la convenienl
de llevar a cabo la. concentración parcelaria por razón' ,
·~til1dad pública, tanto más por cuanto que la zona pertene'
a la comarea de Ordenación Rural de «Ciudad Rodrigo».

En su virtud, a propuesta' del Ministro de AgrIcultura. tOl"':
mulada con a.rreglo a lo que se establece en la vigente I.q dt -,
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noVlem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las IílOdiflcaciones
contenidas en la Ley de Ordenacián Rural de ve~nt1sie~ de
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. y preVIa dellbera
ci6n del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticuatro
de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se drelara de utilidad. pública y de ur
gente ejecución la eoncentración parcelaria de la zona de
Puebla de Yeltes (Salamanca). cuyo perímetro será, en prm,
cipio, el del término m unicipal del mismo nombre_ Dicho peri
metro quedará en definitiVa modificado en los casos a Que se
refiere el apartado· b) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria., texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y doo,

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo-
nizaci6n V -al Servicio Nacional de ConeeI)trac16n Parcelaria
y Ord-enación Rural para adquirir fincas con el fin ?e apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local: todo ello
en 105 casm Y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos oC') y d) del artículo díez de la citada Ley de
Concentradón Parcelaria.


